
 Primera División de Fútbol Femenino - 1 - Liga
 Temporada: 2023-2024

 JORNADA:27 (12-05-2024)

I JUGADORES

1.- AMONESTACIÓN

Por juego peligroso

Kakounan Bernadette Amani "AMANI" (S.D. Eibar SAD )
Erika González Lombídez "GONZÁLEZ" (Levante U.D. S.A.D. )
Gema Soliveres Cholbi "SOLIVERES" (Real Betis Balompié SAD )
Xenia Perez Almiñana "PEREZ" (Club Atlético de Madrid SAD )
Naomie Noelle Feller "FELLER" (Real Madrid C.F. )
Kathellen Sousa Feitoza "SOUSA" (Real Madrid C.F. )
SULOLA, ELISHA MARY (Valencia Féminas C.F. )
Youngju Lee "LEE" (Madrid C.F. Femenino )
GUSTAFSSON, SOFIA LOVISA (C.D. Sporting Club )

Por perder deliberadamente el tiempo

RISA, VILDE BOE (Club Atlético de Madrid SAD )

Por cualesquiera otras acciones u omisiones constitutivas de infracción en virtud de lo que establecen las Reglas
de Juego

Ainoa Campo Franco "AINOA" (Villarreal C.F. S.A.D. )
Laura Martinez Gonzalez "MARTINEZ" (Levante Las Planas, F.C. )
Paula Perea Ramirez "PEREA" (Real Betis Balompié SAD )
Carolina Ferez Mendez "CAROL" (Real Betis Balompié SAD )
Rosa Marquez Baena "MARQUEZ" (Real Betis Balompié SAD )
Rasheedat Busayo Ajibade "AJIBADE" (Club Atlético de Madrid SAD )
Marta Carro Nolasco "MARTA" (Valencia Féminas C.F. )
Elene Viles Odriozola "VILES" (Real Sociedad de Fútbol SAD )
Synne Sofie Kinden Jensen "JENSEN" (Real Sociedad de Fútbol SAD )

2.- SUSPENSIÓN

Andrea Abigail Alvarez Donis "ALVAREZ" (S.D. Eibar
SAD )

2 partidos de suspensión por producirse de manera violenta al
margen del juego., no estando en posibilidad de disputar el balón o
el juego detenido, con multa accesoria en cuantía de 700 ¤ al club y
de 600 ¤ a la infractora. (Artículo: 130.2)

II-ENTRENADORES Y AUXILIARES

Ferran Cabello Bellet "CABELLO" (Levante Las Planas,
F.C. )

Amonestación por formular o realizar observaciones, gestos o
reparos al/a la árbitro/a principal, a los/as asistentes/as y al/a la
cuarto/a (Artículo: 118.1 c))

Natalia Arroyo Clavell "NATALIA" (Real Sociedad de
Fútbol SAD )

2 partidos de suspensión por Protestas al/a la árbitro/a, con multa
accesoria en cuantía de 700 € al club y de 600 € a la infractora.
(Artículo: 127)
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